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«<? reciben suscriciones á este periódico en la oficina donde te publica, ó en la Alacena, núm• 10 de/ 
la/ de Jlgustinos% siendo como siempre un peso para los de dentro de la capital y diez reales para 

francos dn porte•

X N T B R X O R ,

GOBIERNO G E N E R A L.

m.ViSTCRlQ DE GUERRA T HARINA,
Sección quinta.— Circular.* * •

Ex ai o. Sr.— Habiendo notado el 
«supremo Gobierno que corrientemen
te antes da abora se han propuesto 
para gefas y oficiales de la milicia nc- 

.ti va, ¿individuos que carecen absolu
tamente de bienes y de la edad com
petente, según previene el urt. 14 de 
la ley de 15 de Septiembre de 823, 
resultando de esto el grave mal de 
encomendar las armas á personas 
que careciendo de Jiña JLQJre eircjíBj-

---------------------------------_...—  —-------- 1—— - — ,

to de oro, y el ladrón dejó sobre la 
mesa la siguiente décima.

Venid conmigo, mi Dios:
No estáis bien, Señor, aquí,
Si un ladrón os puso así,

-  ¿Cuál mi bien, os pondrán dos. 
Por no dejaros á tos 

C on tan vil gente metido,
Mi discurso ha prevenido 
Ser mejor, mi dueño amado,
Que estés ronmige robado,
Y  no con ellos vendido» i

'  i (La Hesperia.)

m

C Q M V J W C A D O .

vUncía no sean los mas á propósito 
.gafe J& defensa de la nación, y ade
más que al retirarse los cuerpos no 
pueden vivir y presentarse con el de- 

■ coro propio de u u oficial; * y deseoso 
el. Exmo. Sr. presidente de evitar 
males de tanta consideración, á la ves 

.que quiere que los cuerpos activos

ir
Señores editores del Mosquito 

¿Qué fatalidad será la nuestra que en 
el eterno barullo en que eitámors con 
el irónico nombre de república, no 
•e han de llevar al cabo las cosas 
buenas y justas, y sí solo aquellas 
muy malas? Víctima de esta verdad

rarlo como á la guarnición, pues yo, 
señorea editoras, estoy en le maldita 
idea de que ese cuerpo es parte y  
muy interesante de ella, aunque siem
pre en comisaria se le considere co- 
m ficiiu. Sinembargo, un comer
ciante estableció esto, cuando repre
sentó el popel de ministro, y es pro* 
cito llevar al cabo esta disposición, 
aunque < sea injusta á todas luces: 
Dispensen vdes., señores editores, y  
manden 4 su afectísimo servidor que 
atento B. SS. M U »  oficial de in
geniero*. ’• S • m , .

« a .  l u e a & v T C e .
■7"-:--- -“■ -==— — —

. r . r 3 «.ucipu» , repUblicaao, ó nacional (que e«
tengan la br.lían éz que_ corre.ponde, ,o m ¡ P da ingenierZ  E |
y presten los útiles servicios ¿ que por 
su clase son destinados, me manda re
comiende á V. S.# como tengo el ho. 
ñor de hacerlo, que en las propuestas 
para gefes y oficiales de dichos cuer
pos, que tenga que hacer eso Gobier
no, procure arreglarse ¿ la citada ley.

Dios v libertad. México, Abril 3
de 184L  AliHonte.Se comunicó é ,  , b , u con „ u
k>. Exmo,. «enore* gobernadore. de eP, cucrp¿ no pMueda iati, fa.
lo* departamentos.
. Es cópia.— México, Abril 3 de 641 

—-Juan L . Velazquezde León.

) cuerpo de ingenieros,
Sr. Echeverría, 4 quien los diáblot se 
lleven, dispuso, durante el tiempo en 
que ejerció su ministerio. • • .de in
justicias, darle al cuerpo de ingenie
ros, y eso como por vía de limosna, 
150 pesos lodos los sábados, dias en 
que los ricos, como su señoría, ejercen 
su caridad haciendo algunas limos-

(E l Diario.J

R O B O  C E L E B R E .
V casa de dos escríbanos que vi- 
Yiafi juntos, se robaron un Banto Cris-

cer 4 sus oficiales los cuatro quintos, 
porque apenas el espitan recibe paga 
de teniente, sinembargo, siendo noto
rio osto al actual ministro de hacien
da, y al supremo Gobierno represen
tativo, popular, republicano, no se han 
tomado, ni se piensen tomqr 
pese disolver este eucrpo, ó

M E X IC O , abril 16 de 1841.
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Sube de punto le insolencia de loe 
introductores de las hilazas, ©cando 
se valen do la superchería do dedr 
que las decomisadas 4 que se refie
ren las notas anteriores, son de lee 
que se introdujeron cuando e! general 
Canalizo mandaba las tropas destiaq- 
das 4 la espedieion del Norte; pero 
yn que sq señoría desmiente tan an
eóme embuste con auo se he preten

dido manchar su laudable eek> y bue
na reputación, copiarémoe aquí por 
segunda vez el celebetrino decreto que 
espidió el congreso para poner térmi
no & la cuestión que se eusoitó oentra 
los mencionados contritos del gene
ral Arista.

„EI presidente de la república me
xicana 4 los habitantes d * ella, sabed:

lofigulenteL
*

J \r é* * t'
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i .IB .VUJ-fL 1/ &  faculta al Gótóíro¿!feobi«rño dé ténisr empW* W tí  in-
á BuTde que de acuerdo con el Con- troduccion de hilazas extranjeras» 
aojo, termin^kM|iCerenc¡uqpa pue< té resuelto en cumpiirniento de los le- 
dan ocurr^ricoii motivo dfcl permiso ye», ¿ impedir que éitfren en la repú- 
concedido enorcwn de 30 lie Sep- bfica.^/U Otro» lectores por-el cpn- 
tiembre próximo pasado, bajo la base trono, habrán previsto que la secuelaj 
de no permitir por ningún punjo de de un preámbulo semejante no puede 
la república, la introducCtímr^^liih- téf  jfirifcbh" n d á v ite jíS r  de cálum- 
xas ni demás efectos prohibidos, sin nias, ó la iniciativa de un nuevo prc- 
que por esta autorización se entienda protesto para hacer la oposición al 
que se reconoce derecho alguno eu Gobierno, DC/^cuando so ha desvane
los interesados £ara redamaciones, cido el de las hilazas que había teni- 
por razón do los contratos celebrados do tanta boga últimamente,/"!].” 
en virtud de dicha órden.” “ . . . • S i  por el contrario, de buena

El-Gobierno dictará con arre- fó hubieran creído que dicha intro
g lo ¿ ^ I p y e s , las providencias mas duccion era la caja de Pandora para 
eficaces para evitar la internación de la república, que iba á sufurir males

mas considerables* que hi epidémia y 
quo la peste, ¿por qué no anunciar al 
menos, que sus funestos vaticinios no 
tendrían ya verificativo, en atención 
(0 * 4  que las hilazas extrangeras ya

ía. internación de 
los efectos extrangeros prohibidos, cu- 
rain» portee ion han permitido Jos disi
entes de Yucatán y Tabasco.— José 
hm¡ngo IbaTiex de Corbera, diputa* 
a,presidente.-—José R. Malo, presi

de nte del senado.— BerAáñlo Guim
barda, diputado secretaria— Antonio 
Virnandéí0Manilla, senador1‘sacre
tario* i SI ¿V. 1; 110103 115

,;Por tanto, mando íe imprima, pu- 
blique, circule y se le dé el dttbído 
cumplimiento. Palacio del Gobier
no nacional eo’ MéxtCo;'i W  do Fe
brero de Í 8 4 l^Afrastaumo Busta- 
manís.— A D. Javier Echevarría.”  

f lo ¿¿munico á V. E. para Su in
teligencia y efectos correspondiente».

„Dio« y libertad. México, Febre
ro 20 de 1841.— Echeverría *

Siendo* indudable la introducción 
de las hilazas, como lo prueba el co
miso de las C20DÓ libras, y la droga

?jue.se pretendió hacer para cubrir el 
ratíde/ íjdetíétif6 suponer que esa 

camMid do hdee» partéasela ni per
miso que para su introducción obtu. 
•W'él general Canalizo él 360 de 839, 
preguntámos al congreso:: ¿con qué 
oios ve el desprecio de sus leyesf 
/Dónde está la ¿um sion  y . respetó 

»4*iopvotestó el general Arista en su 
'■ ipfiusita é imprudente exposición pa
ra obtener el depravado permiso de 
arreiner la industria nacional? /Cuál 
e s k  observancia de las leyes por 
•parto del Gobierno que debe dar 
ejemplo de ellaf Jfor ¿tubi-

ecreto y 
porque

H || uw -,

tanto de la parte que tenga aquel es
critor en semejonte imputación, dejo 
á su cuidado el volver por su causa;

it pohla raaon dicha,-como por la 
desque ma ¿ónsta quo no es ningún 
manco, sino que por el contrario, oía* 
neja con propiedad y destreza la plu
ma (2). Mas por lo tocante al negó* 
cío de las hilazas, DG7 *ía conducta del 
general Arista aparece tan pura como 
la luz zodiacal (3)^ m .”

Pero lo que á e»to sigue, merece 
traducirse fielmente. Dice el articu
lista Asteraphylos:

„En la penuria y falta de recursos 
propuso al supremo Gobierno uoa 
medida ya muchas veces usada, que . 
se los proporcionaría pronto», abun
dantes y sin gravamen de los pue
blos, que ya no pueden sobrellevar

no se introducirán en Matamoros, nutación qut dirigió á las Támaras el 
se causarán ios trastornos que \an dzAgeneral Arista, pidiendo la xnlroduc- 
talladamente habían anunciado y pon-leton de efectos prohibidas para llevar 
derado^QQ?”—-„He* áqtií manifosta-\adelanle sus malvados contrátos: y la 
da por la centésima vez, la crimi* cor/o anónima que insertó el Diario 
iá) conducta de la oposición. Ase- y  nosotros copiamos *n nuestro ntf- 
juró ésta sobre su palabra, que húmero anterior, en la que se asegura 
Gobierno estaba empeñado en la \n-\que ninguna hilaza había entrado 
roducciorí de hilazas extrangeras, y por Matamoros, cuyo embuste se des- 
njo tal supuesto falso, ponderó hastajcuáríó luego con el comiso verificado 
d extremo, la» consecuencias qué delen el Saltillo, de 62000 libras de Af
ta! permiso pudieran resultar,* < I laza que venían para el interior, y 

El mismo Diario de 28 del citado con la honrosa manifestación que con» 
Febroro dijo en su editorial; “ . „ . .  la\lra esa chapuza hizo el general Ca- 
introducción de efectos prohibidos, sclnalizo en su comunicación á la Junta

pei'o 
para poner

zadas.. .  .so supuso asimismo la lle-leá ridículo al que escribe, queriendo
—  solapar temeridades, bajezas y  o/gogada de un buque con ftitatas á Tam- 

pico, /  este acontecimiento,: según 
ellos innegable, comoque estimulaba 
el fudgo que había de reducir á cení- 
zas el gabinete éé tu a l;..,.* — „En 
primer lugar, la introducción [T7*no1 %A éS S m f* g f . • * .

de codicia, como le sucedió en la men
cionada representación del general 
Arista, la que fué escrita, wb por un 
mancó, sino por un letrado que supo 
conceder innegable buen derecho á

»é vérificó ni se* verificará', luego;/os compleces del general Arista en 
el supuesto en que se apoyaba la opo- si¿5 contrátos celebrados cotí in frac- 
■ icion era falso, y sus acusaciones con cion de las leyes. Sucedióle i^ual
A l t á l  r t l n l  U T A  n A  n  A  n  i . a iIa a  -  * - ■ ■ .  Jk_____  J L    1- *  -  — — T ^  J .  —  i  ^    _ I a.

naos razón de sospechar 
-temar sus eonsecueocia 
-fué. decreto de com paares^JH ||H  

Los señores editores del Dtprio del 
Gobierno, para oallsr^lQt escritores 

ten dignamente ee fia

este motivo no tienen valor alguno, 
así como la algazara subversiva de la 
mina de 1a industria* dtc. dtc.”

En el Diario de 6 de Marzo se dice 
en el artículo suscrito por Asteraphy
los en contestación á otro del Patrió- 
ta de Veracfuz, lo siguiente: “ i 

„En su confuía miscelánea mezcla 
también el Patrióte las operaciones

chasco á ese licenciado nada manco, 
cdn la susodicha carta que dirigió á 
un amigo suyo y de los muchos que 
debe tener en esta capital, negando 
la introducción de las hilazas por 
Matamoros.

fSJ. /Santo Dios, como se insulta 
\á la moral y al buen sentido de la na- 

- — Jcion! ¡Un infractor de las leyes p w
t. , , p íamente se han opuesto á de! general Arista con las del editor.de aparecer tan puro como la luz zo- 
lasntnKlucciOQ de hilazas. y demás del Ancla de Matamoros, de quien le diacaVU O el juicio ó la vergüenza 

prtwkéQSf diJjroo, on su nú-supone mal aconsejado, al mismo perdió absolutamente el que esto ha 
mer<Ji|0 ^6 Febrerou 11 n aquel tiempo que unido con él en intereses dicho. Un general que está condenado

■ C -
lee han inspirado las h¡.

h  simpa
t&a del fomento de la industria necio 
nal, ha venido por tierra, el ver ‘ 
pablemente 0C7*que muy distante el/yeñ

financieros (1), Como no estoy a\ por toda la nación con presencia Íe
un hecho verdadero y escandaloso, no 
puede aparecer puro, ni lucir como la 
luz zodiacal, sino cuando mas, como1 1  Lasjprobabiliíades no argu-

yáóVV. •' -

Díganlo la represen- la luz verdinegra de la sucia pez.

cion at\ 
btémai 
los pu< 
contril 
los aUé 
cuenlaX 
En ti 
pico, 5| 
y cosa 
milági 

f 5]
. L  J ,

ni siró |
rizai 
per mu
. [6] 
bia so\ 
mano 
lL a  ij 
parle 
dustrii

rH
vosía 
de esal 
res d¿ 
eica, 
de suri 
do de| 
para 
cási ol
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U  c a r g a  (4)i obtiene la autizacion (5) 
yaoÍQ el espíritu de malignidad y ale
vosía pueden reprobar un pase que 
iba á s icar de, ahogos, que alentaba 
al ejército y contenía los avances 
de un enomig¡o confiado en nuestra 
debilidad (6). (Continuará.)

h i l a z a s .

Se continúan introduciendo; el mi 
nistro lo ve y no reprime el mal: ¿por 
quá esta conducta?

¿Cuánto ha costado al erario la fa
cultad dada ni general Arista para in
troducir efectos prohibidos/ La na-

M'■

[4] Se ha dicho hasta el f a l i f i . f o * "  ié b f á f ^ . "°  ,e  dice-
no hubo tal penuria, porgue el r » *que no nuoo tal penuria, porque el £jj 

ministro de hacienda aseguró que e l * 
ejercito del Norte estaba cubierto con 
90,000 pesos mensales: de consiguien- 
te no es mas que pretexto ó treta, ale

Es cosa bien notable cfiíe hasta aho
ra conozca el supremo Gobierno los 

gar penuria ó falta de recursos para defectos de la milicia activa después 
sacar dinero de la infracción de unajde tantos años de existir con mayores 
ley, la mas benéfica, si se llevara á y mas graves defectos que los que 
puro y debido efecto. Mas alega el hoy advierte en sus gefjs y oficiales 
general Arista que la infracción que
solicita, es una medida ya muchas ve
ces usada. /Qué acusación tan bo

chornosa hace sin querer, á un Go
bierno que debiendo ser el mas firme 
y vigilante custodio de las leyes, es el 
primer infractor de ellas, por cuya ra
zón lo invita el general Arista á que

ñas y Zozayas, que como se paran se 
pintan.

Pero iSanto esdritor, á quiénes iba 
á sacar de ahogos el general Arista 
por medio de sus nefandos contratos1 
No dudamos que algunos saldrían de 
ahogos, pero seria con la ruina de

infrinja otra vez la que muchas veces mas 20.000 mexicanos á quienes se 
ha despreciado! ¿Pero cómo podría quitaba su industria; y aun de la na-
ser que los pueblos no resintiesen gra 
vámen con esa modida destructora? 
¿Pues qué quitarles su industria no 
es el mayor de los gravámenes? Por 
cierto que el discurso del general Aris
ta,tiene tanto de impenetrable y ra
ro, que no le da alcance ni la mas su
blime inteligencia humana, si no se 
auxilia con la malicia, porque tam
bién á ella está reservada la resolu
ción de grandes y enmarañados pro- 
blémas,como es el de que no pudiendo 
los pueblos sobrellavar la carga (de 
contribuciones y gabelas) no obstante 
los auxilios de su industria con que 
cuentan, puedan sin esta soportarla. 
En tal concepto no hay que colgar el 
pico, señores fabricantes de hilados, 
y cosecheros de algodón: esperad el 
milágro que se os anuncia. . .

[5] ¿Di quién la obtuvo? Del mi
nistro Atmonte. ¿Y* quién ha. auto
rizado á este gran Señor para dar 
permisos contra las leyes?

[6] ¿Conque la maglinidud y alevo
sía son de la nación, y no de la osada 
mano que le dtó una estocada mortal? 
¿La malignidad y alevosía están por 
parle de los que ejercen una noble in
dustria, y no por la de quien violen 
tamente y con sorpresa los privan de 
ellal Por fin, la maglinidad y ale
vosía son de los inérmes defensores 
de esas leyes, y no de los transgreso 
res de ellas, armados de la fuerza f i  
tica, y guarecidos con el parapeto 
de sus altos puestos? / Brillante mo
do de discurrir! Buenas doctrinas 
para nuestros jueces que casi ó sin 
cási obran por ese estilo, como los Pe-

Tiriun MWun i ,,i iw

cion toda que por concomitancia re
sentiría los males di la falta de una 
industria de primera necesidad• ¿ Y
qué con jugarle las barbas á úna ley 
por poco ó mucho tiempo se conten
drían los avances del enemigo y la 
nación saldría de su debilidad? E s
to es pintar como querer. E l enemi
go avanzará, siempre que se le pro
porcione un camino espedito, y nues
tra debilidad no es tan ligera que 
pueda desaparecer con el abuso dé las 
leyes: por el contrario se aumentará. 
La debilidad de la repúblicn mexica 
na no consiste material ni esclusiva- 
mente en la penuria y falta de recur 
sos de ese que llaman ejército del Ñ or  
te: cohsiste sí en la pésima legisla 
cion moderna de la república, en e\ 
general desprecio con que son vistas 
las leyes buenas ó malas, en el quita 
y pon Con que las tratan los legisla 
dores, dándoles mas falces que tiene 
la Luna: en la corrompida adminxs 
tracion de justicia: en la falta de un 
sistema de hacienda y en la del ejér 
cito, pues lo que de uno y otro teñe 
mos no es mas que el nombre: en el 
mal manejo de los empleados de las 
rentas: en la falta de nacionalidad 
pues en todo y por todo nos domina 
el estrangero, y en una palabra, en 
que estámos desgobernados desde el 
momento en que nos hicimos indepen
dientes, pues desde entónces solo he
mos manifestado la habilidad de des- 
ttuir para hacernos infelices, y mien
tras que esto sea, nuestra debilidad 
Ha de ir en progreso, y en razón di
recta los avances del enemigo. ‘

su ucrno.

^ Cuando la cámara de diputados se 
ha ocupado con estraño calor y acti- 
vidad por no serle carácteristico, de 
tos gravísimos asuntos de la renta del 
tabaco, reconquista de Tejas y  amor
tización del cobre, hemos visto eon 
sumo placer la juiciosa y franca dia- 
ctiiion que por la prensa han sosteni
do loa empresarios del estanco del 
tabaco, y los seftores Lebrija y Bar
rera sobre dicha renta, como el objeto 
mas principal que abraza al de Tejas, 
y al del cobre como accesorios, t  No
sotros llenos de 'temor por faltando 
conocimientos en la materia, noi* he
mos abstenido hasta hoy de inclinar 
nuestra opinión en favor de ninguna 
de las partes contendientes; poro ate
niéndonos á la convicción de nuestro 
humilde juicio, y 6 las buenas inun
ciones aue nos animan, dirimas frán-

* t i  p

4*-"H

y á cuyo remedio ha estendidola Cir
cular que hoy publicamos, rogándo 
á t)ios que no suceda á esta lo que á 
todas las provi ienoias que apénas na
cen cuando mueren en el despreeio ú 
olvido. La milicia activa como tam
bién otros cuerpos permanentes, no 
solo abundan de gafes y oficiales im
provisados por el favoritismo, ó por fe 
manía de prodigar empleos, sino que 
se nota con dólor y vergüenza, princi
palmente en la milicia activa que mu
cha parte de la tropo se compone de 
criminales ó viciosos cuando ménos, 
que parecen incapaces de toda disci
plina, resultando de esto que la pro
fesión militar tan honrosa en todos 
las naciones, en la nuestra ha llegado 
á ser odiosa y detestable, debiéndose 
este gravísimo mal al Gobierno, que 
no solo ha descuidado del ejército, si
no que parece que on todos tiempos, 
ha tomado el triste empeño de deslu- 
cirlo, conservando de él un cuadro 
meluncólico y ridiculo bajo de todos 
aspectos, y muy caro para la nación. 
Es tanto mas ridículo, y fastidióso, 
cuanto que tiene & su cabeza un nu
mero escándaloso de generales con 
quienes muy bien podría cubrirse un 
ejército de un millón de soldados, si 
todos ellos fueran dignos de tan alte 
confianza; pero desgraciadamente no 
la merecen los nuestros por su inép- 
titud y otros achaques de la frágil na
turaleza. 1 Esto sea dicho con ex
cepción de pocos que se han hecho 
dignos de la banda por sus virtudes y 
pericia. La nación loa conoce y. no
sotros les tributamos nuestro respeto. 
Concluirémos recomendando á los 
Exmos. gobernadores de los departa
mentos. el toas estricto cumplimiento 
de esa Circular, porque cede en ho
nor y provecho de la república y  de 

?obi<

cionea que nos animan,
ítU'V J na tío n w f  torta *01)0 V *00t f
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les señores Lebrija y Barrera, partea esos malvado* *m  r «  com trM  doeéo Jalisco hasta el

>£fr.

piladas en su segundo escrito, 
tuya Éltimo párrafo copiamos aquí A 
W jetra como fundamento de nuestro

+■ % i i *

i:J N,

lector ha vioto que el proyecto 
4 *  cuestión prepara pérdidas al era- 
tío en ven do proporcionarle utilida
des! afecto á las pintas departamen
tales: disgusta la  Opinión dominante 
Contra #1 actual oontrato de arrenda
miento: deja inseguro al tesoro públi- 
«o, y en la situaoioa mas lamentable 
y  congojosa al Gobierna. Si por una 
desgracia, laa reflexiones escritas has* 
4a aquí# no influyen A evitar el mal 
4|tie preroemos y llega A establecerse 
k  compañía proyectada, asegúrese si 
quiera el cumplimiento por parte de) 
a6eio, poniéndose por condición que 
*io s i puedan pagar los bonos del 8 y 
15 por 100 hasta que estén cumplidas 
la i partes esenciales del contrato. 
Porque ii mañana ú otro día aconte
cen accidentes inopinados en las for
lones de les actuales señores empre
carios, siendo,.como es cierto que á 
ellos no sd les exijen hipotécas ó fia
dores pera garantizarlo; pudieran las 
eifeUnstanoias colocarlos en tal apuro 
que lea aea imposible cumplirlo. Y  
ei llega A acontecer este triste caso y 
ce encuentra el Gobierno, con que 
los bonos estAo en parte, ó en todo 
«nagenadoe* comprometido A pagar
les A les tenedores estraflos, aun cuan
do el aécio fslte A lo pactado, ¿no es 
man pérdida cierta A que se espone al 
erario/ ¿No ea asimismo evidente 
que el proyecto flaquéa notablemen 
té, poique el Gobierno queda insegu
ro para lograr los objetos/ Los se
ñores empresarios lo dirAn.” 
t  ^Dejamos aquí la pluma para no 
Censar más al lector. * Quiera el fcie- 
Id iluminar A los sesudos senadores A 
la hora de la revisión de este gran 

lio de que depende ti  bien ó el 
ir de la república. A nuestra 

«tUnto te presentaron loa objetos muy 
Uteoct muy perceptibles y sobremane
ra funestos. Confundidos con el tris
te porvenir y  irrastrados de nuestras 
•mepettee per el erarte nacional, no 
S¿« Maon nee hito «aclaman Uno 
d ito*  mes terribles golpes que le ame- 
*ota\'dbide la independencia basta

£1 comandante militar de Huichi puerto de Yerncrux, cuya empresa 
k c  ha dado parte de que el dia 6 del presenta á la vista del menos enten- 
corriente, cuarenta y cruce ladronea dido, ¡numerables beneficios que ik  
batieron á tres soldados y utí cabo duda contribuirán á la mejor tuerte 
que escoltaban la Diligencia que iba de otros departamentos que en el dia
para Cuernataca. Fué robado el car- 
ruage cerca del lugar nombrado Fier* 
ro del Toro, y en consecuencia salió 
dicho comandante D. José María Mu
ñoz con once hombres en persecu
ción de los hundidos, quienes ordena
dos en batalla le hicieron frente 
fuego, no solamente animados por 
corla fuerza que se les oponin, sino 
por el ínteres de salvar tres cargas 
de dinero, los baúles y ropa que ha
bían; robado. Sinembargo huyeron 
desordenados; pero viéndose perse
guidos hasta el cerro de Maftg¡l!a, vol
vieron A romper el fuego, y entóneos 
tubieron un prisionero y cuatro herí 
dos qoe se dispersaron por las male 
zas del bosque: últimamente, no pu-
diéndo resistir á la carga del cortojun que habrá parado esta empresa 
piquete debeapitan Muñoz, volvieron que se hallaba alentada no ha muchos
i  dispersarse del todo, dejando tres 
muertos, y en su persecución por va 
rías direcciones, abandonaron todo el 
robo y hasta lo que llevaban en la 
grupa.

Es cosa bien notable y temeraria 
que en un tiempo tan revuelto como 
el presente, se dén escoltas do tres ó 
cuatro hombres para recorrer unos 
caminos en que asaltan los ladrones 
en mas número que soldados tienen 
muchas compañías de loa cuerpos de 
hoy, y la prueba ea que para atacar ¿ 
eaa Diligencia, se presentaron cuaren
ta y cinco hombrea. Dios nos libre 
de quien así provoca el peligro.

‘irvMésic*, Abril 3 de 1841*—Joa- 
guia hsbrija*— Ignacio de la Barre

(Impreso suelto.)
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Unos y  otro* prosiguen en n  tenaz

A  lá Providencia conservadora de 
todas las sociedades, atribuimos el es
píritu emprendedor que por medio 
de asociaciones se vá estableciendo 
en la república, A la vez que »u admi
nistración política por una fatalidad 
la ha conducido al estremo de mise
ria y degradación. Inesplicable go
to tenemos cuando vemos que al tra
vés de este prisma fatal hoy en Mé- 
xieo una sociedad que ha emprendi
do el plantío de moreras de china y 
oria de gusanos, bajo la dirección 
del recomendable Sr. Guenot, cuya 
empresa parece qúe ha comenzado 
felizmente y no dudamos que progre
se, si el patriotismo de los acaudala
dos mexicanos coadyuva A tan utilisi. 
mo cable o i miento que importa nada 
mcnoi que una gran parto do la proa- 
paridad do la ¿pública. P 

En Michoacau se ha proyectado

dias por el celo patriótico y discreto 
del Sr. general D. José de la Cortina 
y otros socios muy recomendables.

Otros varios establecimientos están 
ya en corriente para facilitar la ilus
tración en varios lugares de la repú
blica, advirtiéndose desde luego qoe 
solo los generales Almonte y Arista 
proyectaron destruir la industria na
cional de hilados y tejidos de algodón, 
y aun á los cosecheros de este géne
ro. fliQué contraste!!!

son bastsnte miserables.
Asimismo se ha proyectado en Za

catecas un establecimiento de Jilatv. 
ra mecánica de lana, cuya empresa 
unida á la gran riqueza de sus minas, 
hará para siempre feliz á ese Depar
tamento. . .

En la Gaceta de ese Gobierno, nú
mero 152 está minuciosamente deta
llado el prospecto de tan grandiosa 
negociación que no dudamos se lleva
rá á su término por el empeño que 
para tan noble empresa ha manifesta
do el discreto y digno gobernador de 
Zacatecas D. Santiago Villegas.

En México so proyectó establecer 
un ferro-comí desde esta capital á la 
villa de Tacubaya; mas no sabemos

Por órden da esta fecha del Sr. 
prefecto del centro, esta señalado el 
dia 20 del presente mes, para el re
mate en arrendamiento de las plazue
las de loa Vizcaínos (donde se sitúan 
los caleros y carboneros) y del Tec- 
pam de S. Juan, propias del barrio de 
S. Juan: lo que se participa al públi
co, según dispone el reglamento de 
parcialidades, A fin de que los que 
quieran hacer postura, ocurran á ve
rificarlo á la misma prefectura, & lal 
doce de la mañana de dicho dia.

México, Abril 6 de 1841.— Luís 
Velazquez de la Cadena. 3v.— 3.

imprenta, del mosquito,
á cargo de Eduardo J f ’ovoa, calle de 
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